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[image: pri desarrollo]En congruencia con la responsabilidad asumida desde el primer día en que se incorporaron como miembros de la LXI Legislatura del Estado, los integrantes de la fracción parlamentaria del PRI, han ratificado su compromiso con Oaxaca y con la experiencia de un partido maduro y sólido, han actuado como una oposición responsable por el desarrollo del Estado.




 

 

Convencidos de que el compromiso es apostar por la construcción de consensos sólidos y pactos claros que garanticen la estabilidad social y la gobernabilidad del Estado, la fracción parlamentaria del PRI ha impulsado, promovido, respaldado y aprobado leyes que crean un nuevo marco jurídico y que otorgan a las instituciones de gobierno y organismos autónomos en el Estado, de las herramientas necesarias para el desempeño de sus responsabilidades.

Desde que se instaló la LXI Legislatura de Oaxaca los diputados han aprobado 14 nuevas leyes y la fracción parlamentaria del PRI ha sido factor primordial para que éstas se hayan concretado al actuar de manera responsable.

Los legisladores priistas presentaron la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, aprobada en el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones así como la Ley Ganadera para garantizar la sanidad animal, la organización y el desarrollo de esa actividad.

Para reivindicar los reclamos de las comunidades de pescadores marginados y hundidos en la miseria se impulsó la Ley de Pesca para el Estado de Oaxaca, y se incorporó al Código Penal del Estado la figura de Sustracción de Menores e Incapaces.

Las comisiones que dictaminaron esas leyes de referencia, son presididas por diputados priistas demostrando que las comisiones del PRI en la LXI Legislatura ¡sí trabajan!.

De las nuevas leyes aprobadas para brindar herramientas a las instituciones gubernamentales y autónomas para el desempeño de sus tareas, cinco fueron propuesta de los diputados del PRI.

Entre ellas destacan la más reciente, la propuesta de la Diputada María Mercedes Rojas Saldaña: la Ley General de Viajes con Cargo al Erario Público para el Estado de Oaxaca que tiene como propósito regular los viajes al extranjero de funcionarios públicos.

Como parte de su trabajo junto  con el resto de integrantes de la Comisión Permanente de Derechos Humanos el diputado priista Maximino Vargas Betanzos, analizó y dictaminó la Ley de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca.

En tanto, la legisladora Florencia Carolina Aparicio Sánchez, del PRI, logró que el pleno del Congreso del Estado aprobara la Ley Pecuaria de la entidad oaxaqueña. Figura también la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentable para el Estado de Oaxaca, propuesta que fue aprobada por la actual LXI Legislatura, fuertemente impulsada por la Diputada priista Delfina Prieto Desagarennes.

Asimismo, la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional (PRI) presentó la iniciativa para la creación de la Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Municipales del Estado de Oaxaca.

Además, los diputados oaxaqueños aprobaron ocho nuevas leyes propuestas por el gobernador del Estado, Gabino Cué Monteagudo:

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, Ley del Instituto Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable, Ley que Regula el Uso de la Fuerza por los Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca.

Igualmente, la Ley Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca, La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, Ley Estatal de Derechos Humanos, Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad, así como la Ley de Pensiones para los Trabajadores del Gobierno del Estado de Oaxaca.

Fue también con la participación decidida de los diputados priistas de la LXI Legislatura del Estado como se logró que el pleno aprobara la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política mexicana, de Ley de Fomento a la Actividad Periodística. A nombre de la fracción del PRI en la LXI Legislatura, el diputado local, Elías Cortés López afirmó que es fundamental proteger las garantías de los periodistas y el derecho a la información y que es una deuda pendiente que tiene en general el sistema democrático mexicano, (en particular el Poder Legislativo) con los periodistas y los defensores de los derechos humanos.

Vale destacar también la postura firme de la fracción priista en la LXI Legislatura del Estado en torno a la defensa del estado laico que debe regir en nuestro país y de la exigencia de mantener el estado de Derecho en Oaxaca.

En tribuna, el Presidente de la Fracción Parlamentaria del PRI Francisco García López fue tajante al señalar que defender el pensamiento de Juárez, “es gobernar verdaderamente para todos, es defender el Estado laico, es defender a Oaxaca y a México” e hizo un llamado al Gobierno del Estado para dejar actitudes autocomplacientes, a fin de garantizar el derecho de terceros y restaurar la paz social en Oaxaca y atender las demandas ciudadanas sin que ello implique represión.

La fracción parlamentaria del PRI en la LXI Legislatura del Estado aprobó también junto con el pleno del Congreso un punto de acuerdo donde rechazan la contrarreforma del artículo 24 Constitucional y envían un exhorto a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para defender el carácter laico del Estado Mexicano.

Una muestra del interés y preocupación de los diputados integrantes de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, para que se transparente la información y la ciudadanía tenga acceso a los archivos de gobierno, fue lograr que el pleno de la LXI Legislatura local aprobara el dictamen por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Archivos del Estado de Oaxaca.

Unificar voluntades y proyectos sin importar colores, grupos o filiación partidista, es benéfico para todo el estado y ello aplica para todos los sectores, por lo que al participar en el Foro donde se presentó la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el presidente de la Fracción Parlamentaria del PRI Diputado Francisco García López, dijo que el campo oaxaqueño, “debe estar por encima de diferencias gubernamentales”.

La aprobación de la Ley fue consensada por la fracción parlamentaria a través de la diputada del PRI Carolina Aparicio y del PAN, encabezados por el legislador Juan Mendoza, Presidente de la Junta de Coordinación Política de la LXI Legislatura.

Luego de reconocer la unión de esfuerzos y criterios de las fracciones partidistas en el Congreso con el único propósito de beneficiar al campesinado oaxaqueño, el legislador juchiteco Francisco García López hizo un llamado a las dependencias federales y estatales responsables de impulsar al agro, para evitar que la falta de coordinación entre los ámbitos estatal y federal, mine el desarrollo rural, al tiempo que pidió a los legisladores federales destinar más presupuesto al agro oaxaqueño.

La iniciativa de ley fue presentada en colaboración con el coordinador de la fracción parlamentaria del PRI Diputado Francisco García López, misma que fue turnada a las comisiones permanentes de Fomento de la Energía Renovable y Administración de Justicia.

En tribuna la legisladora por el distrito de Tehuantepec, afirmó que la explotación del potencial energético con que cuenta Oaxaca, no puede tener como costo la violación de los derechos de los campesinos y de las comunidades de nuestra entidad y destacó la necesidad de brindar facilidades a la inversión productiva, pero sin dejar a un lado a los dueños originales de la tierra que deben ser partícipes del desarrollo de este importante proyecto.

Así en un año y medio de distancia, la fracción parlamentaria del PRI en la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado ha dado importantes pasos en sus actividades legislativas y pasó de la aprobación a la Reforma Política que introdujo importantes cambios en Leyes Secundarias y Reglamentarias, al impulso de iniciativas de leyes que están en comisiones para su aprobación en el pleno del Congreso en tanto que han logrado que otras más sean leyes que rijan la vida democrática de Oaxaca.

El presidente de la Fracción Parlamentaria del PRI, Ing. Francisco García López dijo que “La diversidad ideológica del actual Congreso busca el equilibrio político a favor de Oaxaca por lo que la fracción parlamentaria del PRI no ha caído en juegos de poderes y aunque protagoniza debates apasionados, controversias álgidas, encuentros y desencuentros ideológicos, ha procurado evitar las descalificaciones personales y el encono como fermento del debate”.
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